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Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas primera
y segunda, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 2.010, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Priego de Córdoba, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirve de tipo, y para la tercera subasta se ha
de consignar una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas inferiores a la cantidad que
sirve de tipo a las mismas. También podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, acompa-
ñando el resguardo del depósito exigido.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá para la noti-
ficación a los deudores del triple señalamiento del
lugar, día y hora del remate.

Quinta.—Que en caso de no poderse celebrar la
subasta en los días señalados, por causa que lo jus-
tifique, a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo
día y hora de la semana siguiente, y con las mismas
condiciones.

Bien objeto de subasta

Número 44, vivienda en planta primera, tipo 32,
con acceso por el portal número 8. Consta de dife-
rentes departamentos, habitaciones y servicios. Tie-
ne una superficie construida de 101 metros 2 decí-
metros cuadrados, y útil de 76 metros 76 decímetros
cuadrados. Linda, visto desde la calle Almendro:
Frente, dicha calle; izquierda, vivienda 31; derecha,
caja y rellano de escalera, vivienda 33 y patio de
luces, y fondo, patio de luces y vuelo del edificio.
Inscripción tomo 686, libro 232, folio 188, finca
número 30.308, inscripción primera. Tasada en
9.060.000 pesetas.

Dado en Alcalá la Real a 16 de junio de 1999.—La
Juez, Purificación Larrubia Ceballos.—El Secreta-
rio.—36.441.$

ALCALÁ LA REAL

Edicto

Doña Purificación Larrubia Ceballos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcalá
la Real y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 69/1999, a instancia
de «Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Santander, calle
Paseo de Pereda, números 9-12, y número de iden-
tificación fiscal A-39000013, representado por la
Procuradora doña Ana Luz Vaquero Vera, contra
don Ramón Sánchez Pérez y doña María Villén
Ballesteros, vecinos de Alcalá la Real, con domicilio
en calle Doctor Camy, número 2, primero B, y
números de identificación fiscal 25.958.596-Z y
25.988.042-C, respectivamente; cuantía 23.450.000
pesetas, y en virtud de lo acordado en providencia
dictada con esta fecha, se saca a pública subasta,
por término de veinte días y precio pactado en la
escritura de hipoteca, la finca que se describe a
continuación.

Para el remate se ha señalado el día 18 de octubre
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Antonio Machado,
sin número, sirviendo de tipo la cantidad de
40.250.000 pesetas, pactada en la escritura de hipo-
teca.

En prevención de que no hubiere postor se señala
para la segunda subasta el día 18 de noviembre
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la primera.

Y si tampoco existiere postor se señala para la
tercera subasta el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas primera
y segunda, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 2.010, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Priego de Córdoba, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirve de tipo, y para la tercera subasta se ha
de consignar una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas inferiores a la cantidad que
sirve de tipo a las mismas. También podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, acompa-
ñando el resguardo del depósito exigido.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que en caso de no poderse celebrar la
subasta en los días señalados, por causa que lo jus-
tifique, a criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo
día y hora de la semana siguiente, y con las mismas
condiciones.

Quinta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá para la noti-
ficación a los deudores del triple señalamiento del
lugar, día y hora del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana: Edificio destinado a discoteca, compues-
to de dos plantas, estando destinada la planta baja
a la zona de barra, pista de bailes, guardarropa,
accesos y almacén, y la planta segunda a zona de
mesas, aseos y cabina de discos. Tiene una superficie
construida entre las dos plantas de 292 metros 44
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran-
do, don Rafael Ibáñez; por la izquierda, don Antonio
Góngora y otros y herederos de don Saturnino
López Pérez, y por la espalda, edificios de don
Manuel Artero y otros y herederos de don Saturnino
López Pérez. Inscrita al tomo 585, libro 271, folio
13, finca número 36.751, inscripciones primera y
segunda. Tasado en 40.250.000 pesetas.

Dado en Alcalá la Real a 23 de junio de 1999.—La
Juez, Purificación Larrubia Ceballos.—El Secreta-
rio.—36.447.$

ALMAGRO

Edicto

Don Francisco Matías Lázaro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Almagro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña María

Teresa Caballero Peces, don Tomás Acevedo López
y don Tomás Acevedo González, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 22 de octubre
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1366-0000-17-0084-98, sucursal 1360, de Bolaños
de Calatrava, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. En Calzada de Calatrava, calle
Empedrada, número 99, con una superficie de 297
metros cuadrados. Linda: Derecha, José García del
Amo y otros; izquierda, calle San Sebastián, a la
que hace esquina, y fondo, Antonio Rodríguez y
otro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Almagro, al tomo 498, libro 144, folio 25, finca
12.977.

Valorada en 13.000.000 de pesetas.

Dado en Almagro a 30 de julio de 1999.—El Juez,
Francisco Matías Lázaro.—El Secretario.—36.455.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almansa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Ángel Garrigos Ripoll
(por cesión de crédito de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima»), contra don Manuel
Fito Osma, doña Concepción Ruano Mañas, don


